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Representantes del regulador, de CNseg y de la industria debaten los impactos de los
cambios normativos sobre los productos, la gobernanza y la expansién del mercado

Las directrices para la regulacién del mercado de seguros en 2026 y las agendas con
impacto directo sobre los productos, la solvencia y la innovacién fueron el tema
central del seminario web «Plan de Regulacidén 2026: Perspectivas y Orientaciones»,
celebrado el 10 de febrero por la Cdmara de Comercio Americana para Brasil (Amcham
Brasil).

Participaron en el debate el director de Supervisién Prudencial y Reaseguros de la
Superintendencia de Seguros Privados (Susep), Carlos Queiroz; la superintendente de
Seguimiento Técnico de la Confederacién Nacional de Aseguradoras (CNseg), Karini
Madeira; y el director presidente de Bradesco Vida e Previdéncia, Bernardo Castelo;
moderado por la codirectora del Comité de Seguros y Reaseguros de Amcham Rio de
Janeiro y directora de Relaciones Institucionales de Prudential do Brasil, Fernanda
Cabrini. En la ocasién, los participantes abordaron las prioridades normativas que
deben guiar al sector a lo largo del afio, en un contexto de cambios estructurales y
creciente complejidad regulatoria.

El plan de regulacién busca la previsibilidad y la organizacion de la agenda Al inicio
de los debates, Carlos Queiroz destacé que el plan de regulacién de la SUSEP se
publica anualmente con el objetivo de ofrecer una mayor previsibilidad al mercado y
orientar la preparacién de las empresas ante los cambios normativos. Segln él, la
propuesta se estructura a partir de debates técnicos internos y se somete a la
deliberacién del consejo directivo de la autarquia, pudiendo sufrir ajustes a lo largo
del afo en funcién de los cambios legislativos o del mercado. El plan para 2026 se
organizé en cinco ejes: productos, innovacién, conducta de mercado, prudencia y
reaseguros, y relacién con el supervisor. Relne decenas de iniciativas, incluyendo
estudios y borradores de actos normativos. Entre los temas prioritarios se encuentran
la revisién de las normas de capitalizacién, la regulacién de la proteccidn
patrimonial mutualista, el desarrollo de nuevos seguros obligatorios y la adaptacidn
de las normas al nuevo marco legal del sector.

También destacaron proyectos relacionados con la innovacién, como la revisién del
Sandbox Regulatorio, el avance del Sistema de Registro de Operaciones (SRO) y la
reevaluacién del Open Insurance tras un periodo de maduracién. Entorno regulatorio mas
complejo e integrado



Segln la evaluacién de la CNseg, el sector de los seguros estd viviendo un momento de
profunda reconfiguracién regulatoria, marcado por la entrada en vigor de leyes
estructurales, como las Leyes Complementarias 213, 214 y 227 y las Leyes 15.040 y
15.042, por el aumento de la complejidad normativa y por la creciente integracidn
entre tecnologia, gestién de riesgos y supervisién prudencial.

Durante un panel promovido por Amcham Rio, Karini Madeira destacé que el volumen y la
simultaneidad de los cambios exigen al mercado un posicionamiento técnico mas
cualificado y oportuno, especialmente en un afilo de intensa agenda publica. Segin ella,
el didlogo institucional estructurado con la Susep es una condicién esencial para
garantizar la previsibilidad y el equilibrio regulatorio.

La ejecutiva reforzé el papel central del Andlisis de Impacto Regulatorio (AIR) como
instrumento de calificacién de las decisiones normativas. Para la CNseg, el AIR
contribuye a una mayor transparencia, fundamentacién técnica y previsibilidad de los
costes de adaptacién a las nuevas normas, lo que beneficia tanto al regulador como a
las empresas supervisadas.

Entre los temas que mds atencidén suscitan entre las aseguradoras se encuentran la
consolidacién del Sistema de Registro de Operaciones (SR0), aln en fase de
homologacién y ajustes operativos; la revisién estratégica del Open Insurance, cuyo
modelo regulatorio estd siendo redefinido; y los debates relacionados con la
solvencia, incluidas las propuestas de ajustes en el Patrimonio Neto Ajustado (PLA) y
el reconocimiento de los superavits de las provisiones técnicas como activos
reductores de cobertura, alineando a Brasil con normas internacionales como Solvencia
ITI e IFRS 17.

Segln Karini, estas agendas tienen un impacto directo en la gestién del capital de las
entidades supervisadas y pueden influir en la oferta de productos y los costes para el
consumidor. «Nuestro objetivo no es solo cumplir con las normas, sino contribuir a un
entorno regulatorio mas predecible, proporcional y orientado a los resultados, que
fortalezca el sector y amplie el acceso a los seguros», afirmd.

También destacd que el Plan de Regulacidén de la SUSEP para 2026 prevé dar prioridad a
mas de la mitad de los temas identificados, con la expectativa de publicar alrededor
de 20 nuevas normas, ademds de una importante acumulacién de consultas publicas de
2025 que aln tendran efectos este afio.

Para la CNseg, el momento exige una visidn integrada entre el Plan de Regulacién y el
Plan de Desarrollo del Mercado de Seguros (PDMS), con un enfoque en la expansion
sostenible del sector, la proteccidén del consumidor y el estimulo a la innovacidn con
responsabilidad técnica.

Oportunidades de crecimiento y nuevos mercados Desde el punto de vista empresarial,
Bernardo Castelo destacé que la evolucién normativa de las Ultimas décadas ha sido
determinante para el fortalecimiento del sector y que la previsibilidad, la
estandarizacién y el trato isonémico son pilares esenciales para la expansién del
mercado.

Entre las oportunidades, sefialé el potencial del producto Vida Universal para ampliar
el acceso a soluciones de planificacién financiera y sucesoria, ademds del uso de
reservas de previsién y capitalizacidén como garantia de crédito, medida que ya estd
comenzando a reducir los costos para el consumidor.



El ejecutivo también destacé el papel del reaseguro, especialmente en el tratamiento
de los riesgos de longevidad, y la importancia de desarrollar soluciones dirigidas a
las micro y pequefias empresas, segmento que concentra gran parte de la actividad
econdémica brasilefa.

El reqgulador refuerza su ambiciosa agenda y el didlogo con el sector Durante el
debate, Queiroz destacé que la SUSEP estd viviendo un momento de fortalecimiento
institucional, con la ampliacién de su estructura y la llegada de nuevos funcionarios,
lo que deberia permitir avanzar en temas prudenciales y revisar las normas de capital
alineadas con los estandares internacionales.

Enfatizé que la agenda regulatoria busca equilibrar la innovacién, la solidez y la
proteccién al consumidor, destacando que la autarquia pretende mantener el mercado
sano y solvente, al tiempo que estimula nuevos productos y modelos de negocio.

Convergencia de agendas y enfoque en el desarrollo del mercado A 1o largo del
seminario web, prevalecié la opinién de que el regulador y el mercado avanzan en
direcciones convergentes: ampliar el acceso de la poblacién a la proteccién de los
seguros, fortalecer la eficiencia regulatoria y crear condiciones para la expansién
sostenible del sector.

La reunién puso de manifiesto que 2026 tiende a ser un afo decisivo para la
consolidacién de cambios estructurales, con un impacto directo en la innovacién de
productos, la gobernanza de las empresas y la experiencia del consumidor, reforzando
el papel del didlogo institucional como elemento central para la evolucién del entorno
empresarial en el segmento de los seguros.
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